
SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de febrero de 2024. A Despacho de la señora Juez, el presente 
proceso al cual se le allega memorial de subsanación. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
Linda Xiomara Barón Rojas 
 

 
AUTO No. 101 

RAD. 760013103004-2023-00301-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Despacho que el memorialista no subsanó en debida 
forma, como quiera que no aportó el poder con las exigencias establecidas en el inciso 3 del artículo 
5 de la Ley 2213 de 20221, pues el poder inicial que refiere la apoderada fue otorgado en agosto de 
2023, no se remitió desde la dirección electrónica para notificaciones judiciales registrada en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal.  
      
Por lo expuesto anteriormente y dado que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído No. 066 del 25 de enero de 2024, el Juzgado, de conformidad a las voces del artículo 90 
ibidem, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR formulada por la sociedad FONDO NACIONAL DEL AHORRO a través de 
apoderada judicial, en contra de los señores MARI LUZ RAMIREZ CABRERA y GUSTAVO ALONSO 
DOMINGUEZ LLANOS, por lo expuesto anteriormente. 
  
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a que la demanda 
fue presentada de manera virtual y los documentos originales se encuentran en poder de la parte 
actora. 
 
TERCERO. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior ARCHIVAR las presentes diligencias 
previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

                                                           
1ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. (Subrayado por el Despacho) 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  019     DE HOY   06 FEB 2024    
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


